








La familia como institución social ha pervivido y se ha modificado de acuerdo con las
condiciones socioculturales y económicas, por lo cual sus expresiones varían con el correr del
tiempo. La gran variedad de tipos de familia que actualmente existen en la sociedad, dificulta la
elección de una definición única y general.

Puede adoptarse el concepto de familia como grupo de personas relacionadas entre sí
biológica, legal o emocionalmente ( que no necesariamente conviven en el mismo hogar), y
comparten una historia común, unas reglas, costumbres y creencias básicas en relación con
distintos aspectos de la vida. Para acercarnos entonces a los diferentes conceptos que en torno a
la familia se presentan y las diferentes formas de originarse, al tiempo que para tratar de
comprender los multiples fenómenos que suceden en ella a lo largo de su historia y evolución la
cual se da por la permanente interrelación – individuo, familia y sociedad, es necesario
considerar la interdisciplinariedad.
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“La familia es una institución social y económica, compuesta por un grupo
primario de personas unidas por lazos de parentesco (familia de origen o familia
de procreación) o de amistad, que cumplen funciones de reproducción
generacional y de reproducción cotidiana de la capacidad de trabajo de los
individuos y la transmisión de valores, normas y creencias, con roles asignados
a cada uno de sus miembros.”3 3 “La familia es un grupo con relaciones de
dependencia personal y no contractual (afinidad, consanguinidad y amistad) que
se articula como unidad a través de decisiones y acciones tendientes a
satisface5r necesidades vitales: reproducción, consumo, gratificación,
protección y afecto. La familia se desenvuelve dentro de un espacio social
concreto, pero en muchos casos trasciende la vivienda como espacio físico y
sigue interactuando para al menos satisfacer necesidades”. (Lucy Wartemberg.
1983)
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“ La familia ha sido considerada siempre como la expresión primera y
fundamental de la naturaleza social del hombre. En su núcleo esencial esta visión
no ha cambiado ni siquiera en nuestros día. En efecto, La familia es una
comunidad de personas, para las cuales el propio modo de existir y vivir juntos
es la comunión: “communio personarum”. La familia comunidad de personas es
por consiguiente la primera “sociedad”. Surge cuando se realiza la alianza del
matrimonio (en cualquiera de sus formas) que abre a los esposos “ a una
perenne comunión de amor y de vida” y se completa plenamente y de manera
específica al engendrar hijos”.4 4





“La variedad de combinaciones de actividades características de la vida
doméstica es tan grande que resulta difícil encontrar un único denominador
común para todas ellas”

“consideramos que la familia con su conjunto de valores y estructura es suma
integrada de influjos y presiones que emanan del todo institucional y de la
cultura. Lo que se ha venido reflejando en un devenir histórico, resultante de un
ambiente social creado por el total institucional: economía, religión,
socialización, poder político, ley, etc., y por un cerco cultural tratando la familia
de adecuarse a estos influjos institucionales”.













“Las tipologías familiares son el producto de una clasificación donde se tienen
en cuenta las características, situaciones y fenómenos que acontecen a la
familia..., donde se mezclan aspectos tan variados como el número de
integrantes, la modalidad y/o tiempo de unión de la pareja, procedencia
geográfica, el sistema de parentesco, las funciones... y las relaciones entre los
integrantes del grupo familiar.” 13
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“Al contrario de la familia extensa, en la familia nuclear se delimitan claramente
los roles paterno materno: el Hombre desempeñaba los roles instrumentales,
como el sostenimiento económico de la familia y el ejercicio de la autoridad y la
mujer, cumplía los roles expresivos, es decir, se hacía cargo del hogar y del
cuidado de los niños/ñas.” 15 “...El ejercicio de la paternidad y la maternidad
remite a las funciones asignadas a la familia nuclear básica o elemental, un tipo
de familia en el cual las funciones de reproducción de la especie, el
sostenimiento económico del grupo familiar, la crianza y socialización de la
descendencia, se sustenta en la distribución de las tareas entre padre y madre.
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En la familia nuclear básica, al padre se le reconoce como genitor, soporte
económico de la prole y en alguna medida figura de autoridad; a la madre se le
asignan las tareas relacionadas con la crianza y socialización de los hijos y se
considera que ella es el soporte afectivo y nucleador 16 de la familia”.

“estructuralmente hay dos tipos de familia extensa: una que ha sido conformada
a través del matrimonio y dentro de la cual la pareja inicial, está rodeada de
parejas legales con sus hijos legítimos... y la segunda forma la constituye un
tronco impar, la abuela que agrupa a su derredor los descendientes de sus hijas
(madre solterismo) y/o los de sus hijos solteros y parejas legales con la prole. Es
decir un conjunto mixto de núcleos familiares completos e incompletos.” 17 “la
familia extensa predominó en las sociedades premodernas, como respuesta a las
necesidades económicas, sociales y políticas. Estas sociedades patriarcales,
rurales y agrarias, con predominio de la religión católica, donde lo comunitario
estaba por encima de lo contractual y existía un límite muy reducido entre lo
público y lo privado, requirieron de una familia conformada por varias
generaciones unidas por lazos de sangre. La familia debía organizarse para la
producción económica, para la socialización de sus miembros con un alto
sentido de lealtad a los lazos de parentesco y de respeto a la autoridad paterna y
para establecer redes sociales y políticas favorables al sostenimiento del orden
económico social.” 18

“las familias monoparentales,- sean maternas o paternas- y las que se conforman
después de una ruptura de pareja (o familias nucleares poligenéticas) se han
considerado tradicionalmente como desviaciones o fracasos de la familia
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nuclear. En la actualidad, sin embargo, se reconocen que estas son
organizaciones válidas y que su estudio contribuye a comprender mejor la
constitución y funcionamiento de la institución familiar”. 19
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“Como en toda organización, existe un propósito específico hacia el cual se
dirigen las actividades planificadas por un conjunto de personas, en el caso de la
unidad doméstica, este propósito puede ser caracterizado de manera muy global
– asegurar el mantenimiento de sus miembros, según criterios y parámetros que
hacen alusión a un nivel de vida adecuado... Teóricamente podría definirse un
umbral mínimo de satisfacción de ciertas necesidades biológicas (comer, dormir)
para la sobrevivencia”. “La definición de las necesidades van cambiando a lo
largo del ciclo doméstico... En esta determinación intervienen: a) La combinación
de necesidades de cada uno de los miembros de acuerdo con su inserción social
(edad, sexo, ocupación) b)la adaptación cambiante a las necesidades domesticas
las coyunturas económico – sociales a lo largo del ciclo doméstico y c) la propia
historia del grupo doméstico, en tanto proceso temporal de acumulación de
recursos necesarios...”. 22



“ hoy día los teóricos de las ciencias sociales, hablan de otras opciones
diferentes a la procreación en las relaciones de pareja, como es el caso de los
individuos que se unen para satisfacer lo que han llamado las necesidades
erótico – afectivas, con un proyecto de vida en común. Este tipo de relaciones se
establecen sobre la base de un acuerdo en términos de evitar los hijos, primando
en ellos la dimensión de la relación interpersonal. En esta modalidad también
pueden aparecer, aquellas parejas que por algún motivo, no tienen descendencia
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y no optan por la adopción” 24 .









“La Constitución de 1991 superó la concepción que considera a la familia y al
matrimonio como unidad inescindible y a la familia originada en el matrimonio
como la única digna de protección por el Estado y la sociedad; ahora tienen
protección constitucional tanto la familia que nace del matrimonio como las
demás realidades familiares, sin consideración a creencias religiosas,
formalidades especiales, o concepciones ideales, etc.”





“En conclusión: según la Constitución, son igualmente dignas de respeto y
protección las familias originadas en el matrimonio o constituidas al margen de



éste”.
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” La obligación alimentaria surge en favor de los menores en el interior de la
familia, como resultado de la conformación voluntaria pero responsable de la
misma, ya que a partir de su creación se generan numerosas obligaciones entre
sus miembros. En cuanto a la pareja, si bien ésta tiene derecho a decidir
libremente sobre el número de hijos a procrear, la responsabilidad se traduce en
una obligación de sostenimiento y educación de los hijos mientras sean menores
o impedidos” 39 . “En efecto, por regla general el derecho de alimentos se deriva
del parentesco, y comprende no sólo el sustento diario, sino también el vestido,
la habitación, la educación y la recreación en el caso de los menores de edad. De
este modo, la obligación alimentaria se fundamenta en el principio de solidaridad,
según el cual los miembros de la familia tienen la obligación de suministrar la
subsistencia a aquellos integrantes de la misma que no están en capacidad de
asegurársela por sí mismos, aunque también puede provenir de una donación
entre vivos, tal como lo establece el artículo 411 del Código Civil. Por esta razón,
se ha señalado que "dicho deber se ubica en forma primigenia en la familia,
dentro de la cual cada miembro es obligado y beneficiario recíprocamente,
atendiendo a razones de equidad. Una de las obligaciones más importantes que
se generan en el seno de una familia es la alimentaria…" 40

“En el Estado social de derecho colombiano constituye un fin esencial adelantar
precisas acciones que permitan a los menores de edad alcanzar un desarrollo
armónico e integral, en los aspectos de orden biológico, físico, psíquico,
intelectual, familiar y social. La población infantil es vulnerable y la falta de
estructuras sociales, económicas y familiares apropiadas para su crecimiento
agravan su indefensión. Son considerados como grupo destinatario de una
atención especial estatal que se traduce en un tratamiento jurídico
proteccionista, respecto de sus derechos y de las garantías previstas para
alcanzar su efectividad. Así, logran identificarse como seres reales, autónomos y
en proceso de evolución personal, titulares de un interés jurídico superior que
irradia todo el ordenamiento jurídico. Dicho interés supremo del menor se revela
como un principio, el cual implica una forma de comportamiento determinado, un
deber ser, que delimita la actuación tanto estatal como particular en las materias
que los involucra, el cual obtiene reconocimiento en el ámbito del ordenamiento
jurídico internacional como en el nacional 41.



41

42

"...es conveniente considerar la armonía que debe haber entre el derecho-deber
de corrección que tienen los padres con respecto a sus hijos y el derecho a la
integridad física y moral de que son titulares todos los seres humanos. Los
padres pueden, evidentemente, aplicar sanciones a sus hijos como medida
correctiva, pero dicha facultad paterna no puede lesionar la integridad física y
moral del menor bajo su potestad. Lo anterior se funda en la razón de ser
pedagógica del castigo paterno, pues entre la lesión corporal o moral y la acción
correctiva existe la diferencia de que la lesión es un daño, mientras que la
corrección es un bien, por cuanto encauza al hijo hacia la perfección de su
conducta.” “La corrección paterna no puede ser otra cosa que un acto adecuado,
es decir, proporcionado a la gravedad de la falta, sin llegar jamás a constituirse
en lesivo a la integridad o la dignidad del hijo, como persona humana.. El exceso
de rigor, al no ser proporcionado, es un acto generador de violencia, y por tanto
carece de justificación alguna".42

“La Constitución consagra en su artículo 46 la obligación del Estado, la sociedad
y la familia de proteger y asistir a las personas de la tercera edad. En algunos
casos la familia es quien mayor contacto tiene con el adulto mayor en virtud de
que este vive con alguno de sus hijos bien porque lo reciben en el núcleo de una
familia ya constituida por uno de estos o porque los hijos no han iniciado una
vida fuera del hogar paterno. En uno u otro caso es obligación de los miembros
de la familia con los que convive la persona de la tercera edad brindar los medios
para que esta persona tenga unas condiciones de vida digna. Por ejemplo,
dándoles alimentación, acceso a los servicios de salud y recreación. Además de
las obligaciones que implican erogaciones de tipo pecuniario, es fundamental
que a esta persona se le de un trato respetuoso, cordial y afectuoso dentro del
núcleo familiar. La interacción con una persona de la tercera edad implica tener
en consideración la especial vulnerabilidad de carácter que estos presentan
algunas veces por el simple paso del tiempo o por problemas de salud como
puede ser la demencia senil” 43 .
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“ En la Sentencia C-184 de 2000 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. Aclaración
de voto M. Jaime Araujo Rentaría, en el sentido de que cuando los destinatarios
de las medidas especiales de protección son los menores, el fundamento de las
mismas no es el inciso final de artículo 43 de la Constitución, sino el artículo 44,
que consagra el principio del interés superior del niño., por su parte, la Corte
señaló que en la sociedad contemporánea el fenómeno de los padres cabeza de
familia , si bien no tiene la magnitud ni la dimensión que el de las mujeres cabeza
de familia, sí existe y, cada día, va en aumento. Agregó la Corte que “[e]n la
medida en que las mujeres han logrado ir superando los estereotipos y
prejuicios, los hombres a su vez han comenzado a desempeñar nuevos roles,
como por ejemplo, participar activamente en las actividades y labores que
demanda la crianza de los hijos.” De este modo, si bien los casos de hombres
solos encargados de una familia con varios hijos no son muy frecuentes, en tales
situaciones, no existe justificación alguna para que los menores no puedan
acceder a los mismos beneficios que la ley ha previsto para los que dependan de
la mujer cabeza de familia... ... De este modo, por expreso mandato
constitucional, el Estado debe adelantar acciones afirmativas en favor de la mujer
cabeza de familia, lo cual no resulta incompatible, sin embargo, con que, cuando
dichas medidas tengan como propósito fundamental la protección de los
menores que dependen de la mujer cabeza de familia, por consideraciones de
igualdad y protección de los derechos de los menores, al amparo de los artículos
13 y 44 de la Constitución, las mismas deban hacerse extensivas a los menores
que dependan de un hombre que se encuentre en la misma situación fáctica de la
mujer cabeza de familia”. 45



“La adopción, se ha dicho, es ante todo una medida de protección que se
dispensa a un menor, y que busca satisfacer su derecho fundamental a tener una
familia y a no ser separado de ella. El proceso que termina entregando un niño en
adopción, está presidido por el principio del interés superior del menor. Así las
cosas, la ley debe asegurar que el juez, quien dentro del referido proceso
representa la autoridad del Estado, vele porque tal interés superior sea realmente
observado, para lo cual debe cerciorarse que quien o quienes pretenden adoptar
cumplan los requisitos a que alude el artículo 89 del Código del Menor: que se
trate de personas capaces que hayan cumplido 25 años de edad, tengan al
menos 15 años más que el adoptable y garanticen "idoneidad física, mental,
moral y social para suministrar hogar adecuado y estable al menor".
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"En el desarrollo de la filiación como institución jurídica y del derecho
fundamental de toda persona a saber quiénes son sus padres, la ciencia ha
prestado, quizá como en ningún otro campo, un innegable apoyo al Derecho
Familiar y Probatorio, al punto de escucharse hoy apresuradas voces que claman
porque se defiera al experto y no al juez la declaración acerca de la paternidad o
maternidad, cuando aquella o ésta es impugnada o investigada, no sólo porque,
al decir de algunos, ya no es menester contar con un acervo probatorio que
permita "inferir" la paternidad o maternidad, sino porque la pregunta sobre la
paternidad es, antes que jurídica, biológica, esto es, científica" 48 . “Con los
avances de la ciencia y la tecnología es posible llegar, no sólo a la exclusión de
la paternidad, sino inclusive, a la atribución de ella, que consiste en establecer
que el presunto padre es realmente el padre biológico del hijo que se le imputa. Y
ello, con un alto margen de probabilidades, que asegura la confiabilidad y la
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seguridad de los resultados de las pruebas biológicas” 49 .

“Artículo 169. Inventario solemne de bienes. Modificado. Decreto 2820 de 1974,
artículo 5º. La persona que teniendo hijos de precedente matrimonio bajo su
patria potestad, o bajo su tutela o curatela, quisiera volver a casarse, deberá
proceder al inventario solemne de bienes que esté administrando”. “Artículo 171.
Imposición de multas. Modificado. Decreto 2820 de 1974. Art. 7º. El juez se
abstendrá de autorizar el matrimonio hasta cuando la persona que pretenda
contraer nuevas nupcias le presente copia auténtica de la providencia por la cual
se designó curador a sus hijos, del auto que le discernió el cargo y del inventario
de los bienes de los menores. No se requerirá de lo anterior si se prueba
sumariamente que dicha persona no tiene hijos de precedente matrimonio , o que
éstos son capaces .
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“ La unión marital de hecho corresponde a una de las formas legítimas de
constituir la familia, la que no se crea sólo en virtud del matrimonio. La unión
libre de hombre y mujer, "aunque no tengan entre sí vínculos de sangre ni
contractuales formales", debe ser objeto de protección del Estado y la sociedad,
pues ella da origen a la institución familiar. La definición y las presunciones que
contiene la ley, en efecto, circunscriben la unión material de hecho a las parejas
formadas entre un hombre y una mujer, vale decir, se excluyen las parejas
homosexuales” Sentencia C 098 / 96 . “El ponente incluye dentro de los vínculos
jurídicos, el que surge por la unión libre entre "un hombre y una mujer". Es decir,
la voluntad responsable de constituir la familia por fuera del matrimonio se
entendió referida a las uniones entre parejas heterosexuales. Y como la
regulación legal del matrimonio entre nosotros siempre ha establecido que este
es un contrato por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir
juntos, forzoso es concluir que la familia que quiso proteger el constituyente fue,
como antes se dijo, la heterosexual y monogámica, ya sea que se constituya a
partir del matrimonio o a partir de la unión libre. Los artículos indeterminados un
y una hacen alusión a la monogamia, y los sustantivos hombre y mujer, a la
condición heterosexual de la pareja” 53 .

“... no por el hecho de contraer su ámbito a las parejas heterosexuales, coartan el
derecho constitucional a la libre opción sexual. La ley no impide, en modo
alguno, que se constituyan parejas homosexuales y no obliga a las personas a
abjurar de su condición u orientación sexual. La sociedad patrimonial en sí



misma no es un presupuesto necesario para ejercitar este derecho fundamental.
El derecho fundamental a la libre opción sexual, sustrae al proceso democrático
la posibilidad y la legitimidad de imponer o plasmar a través de la ley la opción
sexual mayoritaria. La sexualidad, aparte de comprometer la esfera más íntima y
personal de los individuos, pertenece al campo de su libertad fundamental, y en
ellos el Estado y la colectividad no pueden intervenir, pues no está en juego un
interés público que lo amerite y sea pertinente, ni tampoco se genera un daño
social. La sexualidad, por fuera de la pareja y de conjuntos reducidos de
individuos, no trasciende a escala social ni se proyecta en valores sustantivos y
uniformes de contenido sexual” “A juicio de esta Corte, desde el punto de vista
constitucional, la conducta y el comportamiento homosexuales, tienen el carácter
de manifestaciones, inclinaciones, orientaciones y opciones válidas y legítimas
de las personas. La sexualidad, heterosexual u homosexual, es un elemento
esencial de la persona humana y de su psique y, por consiguiente, se integra en
el marco más amplio de la sociabilidad. La protección constitucional de la
persona en su plenitud, bajo la forma del derecho a la personalidad y a su libre
desarrollo (C.P., Art. 14 y 16), comprende en su núcleo esencial el proceso de
autónoma asunción y decisión sobre la propia sexualidad. Carecería de sentido
que la autodeterminación sexual quedara por fuera de los linderos de los
derechos al reconocimiento de la personalidad y a su libre desarrollo, si la
identidad y la conducta sexuales, ocupan en el desarrollo del ser y en el
despliegue de su libertad y autonomía, un lugar tan destacado y decisivo. Admitir
que el Estado pueda interferir y dirigir el proceso humano libre de adquisición e
interiorización de una determinada identidad sexual, conduciría a aceptar como
válido el extrañamiento y la negación de las personas respecto de ellas mismas
por razones asociadas a una política estatal contingente. El ser no puede
sacrificarse por una razón de Estado, en un campo que no incumbe a éste y que
no causa daño a terceros. La protección de las autoridades a todas las personas
y residentes en Colombia (C.P. , Art. 2) tiene forzosamente que concretarse, en
esta materia, en el respeto a la libre opción sexual”.

“ Respecto del artículo 90 del Código del Menor la demanda estima que la
regulación de la adopción sólo para parejas formadas por hombre y mujer, es
discriminatoria de las parejas homosexuales, las cuales tienen derecho a ser
tratadas en igualdad de condiciones con las parejas heterosexuales. Algunas de
las intervenciones que coadyuvan la demanda aducen, además, que no está
probado que la familia heterosexual sea mayor garantía para los derechos del
niño que la familia homosexual. El Ministerio de Justicia y del Derecho y el
Ministerio Público, afirman que la posibilidad de conceder a parejas
homosexuales el derecho de adoptar, debe ser definida dentro del contexto de un
debate democrático surtido en el Congreso de la República y no a través de un
fallo modulativo”.
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